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REPUBLICA DEL ECUADOR

S..PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 1905

RESOLUCION Ni RL- 14M4Rg3

CESAR MOYA JIMENEZ,
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS,

EN ejercicio de sus atribuciones legales, y,

CORSIDERANDO:

QUE mediante Escritura Pública de 26 de agosto
de 1976, ceolabrads ante el Yoetario Décimo del Cantón Qui-
to, se ha sumentado «el capital, reformado los estatutos y
prorregado el plazo de duración de la compañía de respon-
sabilídad limitadas denominada "PERRO TORRE COMPATIA LIMI-
TADA”:

QUE el aseñor Ántonio Perro T., en su calidad
de Cerante de la compañía, ¿ebidamente autorizado, ha com

parecido a este Despacho para solicitar las aprobación del
aumento de capital, reforma de estatutos y prórroga del
plazo de duración de "FERRO TORRE COMPAÑIA LIMITADA” a cu
yo efecto ha prosentado tres copías certificadas de la
Escritura Pública de 26 de agosto de 1975;

UR el Departamento de Inspección y Análisis
de esta Superintendencia ha presentado el Informe número
DIA-76-903, de 9 de septiembre de 1976, mediante el cual
se comprueba que la suseripción y pago del capital que se
aumenta ee ha efectuado cou observancia de las disposicio
nes legales pertinentes y de conformidad con los tárminos
constantes de la Escritura Pública de 26 de agosto de
1976, celebrada ante el Notario Dácino del Cantón Quíto:

QUE para el otorgamiento de la Escritura Públi
ca antes referidas se ha cumplido con todos los requísitos
necesarios paras su validez:

RESUÚTILOVZE:s:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital, refor-
pa de estatutos y prórroga del plaxro

de duración de la compañía de responsabilidad limitada de
nomina “FERRO TORRE COMPAÑIA LIMITADA", de conformidad
con los tárnminos constantes de la Escritura Pública de 26
de qosto de 1976, celebrada ante el Notarío Dácimo del Cana
tón Quito; aumento de capital por la suma de UY MILLON DE
SUCRES (5S/. 1'000,000,00), «on lo que el capital social
de la compañía asciende a DOS MILLOTES DE SUCRES
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(S/. 2*900.500,00), dividido en dos mil participaciones de
UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) de valor csda una.

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el sañor Yotario Público

Décimo del Cantón Muíto anote al mar-
gen de la matríz de la Escritura Pública de asunento de can-

pital, reforma de estatutos y prórroga del plazo de dura-
ción de la compañía “FERRO TORRE COMPAYTIA LIMITADA", otor-
gada en esa Notaría, el 26 de agosto de 1976, que se la a-
prueba en virtud de la presente Resolución. El señor Nota
rio sentará razón de esta anotación marginal.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el señor Notario Público
Décimo ¿el Cantón Quíto anote al mar-

gen de la matriz de la Fecrítura Pública de constitución
de la compañía “FERRO TORRE COMPAPIA LIMITADA", de 12 de
junio de 1972, que mediante Escritura Pública de 26 de agos
to de 1976, celebrada ante el mismo “lotarío, la conpañía
ha procedido a aumentar sa capital, reformar sus estatutos
y prorrogar su plaso de duración, y que se aprueban median
te la presente Resolución. El señor Notario sentará razón
del cuaplimiento de asta anotación margínal.

ARTICULO CUARTOS - DISPONER que el señor Yotarío Público
Tercero del Cantón Ouíto al margeu'de

la matriz de la Escritura Pública de aumento de capital y
reforma de estatutos de la compañía "FERRO TORRE CIA. LTDA.”,
de 20 de marzo de 1973, anote que nedianta Escritura Pó-
blica celebrada ante el Notarío Dácimo de este Cantán, el
26 de agosto de 1976, la compañía ha procedido a aumentar
el capital, reformar los estatutos y prorrogar el lazo de
duración, actos que son aprobados en virtud de la presente

Resclución. El sañor Notario aentará razón de esta anota-
ción marginal.

ARTICULO OQUISTO.- DISPONER que en el Rezistro Mercantil

del Cantón Quito se anote al margen de
las inscripciones de las Escrituras Públiicas mencionadas en
los artículos tercero y cuarto de esta Resolución, que mno-

diante Escritura Pública de 26 de agosto de 1976, otorgada
ante «el Notario Dácimo de asta Cantón, la compañía "FERRO
TORRE COMPARTA LIMITADA” ha procedido as aumentar el capi-
tal, reformar los estatutos y prorrogar el plasro de dura-

ción, actos que son aprobados nedante la presente Resolu-
ción. Se sentará razón del cunplimiíento de estas anotacio-
nes.
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ARTICULO SEXTO. - DISPONER que un extracto de la Eancri-

tura Públics de 26 de agosto de 1976,
que será elaborado ea esta Superintendencia, se publique,
por una sola ves, en uso de los diarios de mayor circula-
ción en la ciudad de Quito. Un ejemplar Íntegro del pe-
riódico en «el que se cumpla esta formalidad deberá ser en
tregado a este Despacho para su archivo.

ARTICULO SEPTIMO. -- DISPONER que en el Registro ifarcsncíl
del Cantón Quito, de conformidad con

el artículo 129, reformado, de la Ley de Compañías, se ins

críba la Escrítura Pú ica ¿e aumento de capital, reforma
de estatutos y prórroga del plazo de duración de la conmpa-

ñÍa "FERRO TORRE COMPAÑIA LIMITADA", otorgada en la Nota-
ría Dácina de este Cantón, sl 26 de agosto de 1976, juato
con la presente Resolución. Se archivará la segunda copía
de dicha Escritura y se devolverán las restentes con la ra
zón de la inscripción que se ordena.

CUMPLIDO, vuelva +1 expediente.

COMSSIQUESE.- DADA y firmada en la
Superinteadencia de Compañías, en “uito, a
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PROVEYO y firmó la Resolución que an-
tecede, el señor doctor don Cásar Moya Jizénez, Superinten

dente de Compañíaz, an Quito, a
CERTIPICO.-

   á Cernán Carrión
SECRETARIO GERRAL.
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